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11.- ECCLESIA

En gran medida este término, sin duda uno de los más numerosos, plantea una complejidad 
extraordinaria en la que debemos cohonestar las categorías lingüísticas y jurídicas con otras de 
orden teológico. Ya ha sido analizado en su paralelización con Civitas, no obstante es necesario 
establecer algunas categorías básicas, que en gran medida supone remarcar el paralelismo con 
el uso de Civitas.

En el estudio sistemático (omitimos por cuestiones de espacio las referencias concretas) 
del concepto en los sermones hemos detectado en su uso la existencia en la Ecclesia de dos 
facetas, temporal y escatológica, del mismo modo que hemos ya señalado. En este lugar dos 
aspectos son los esenciales a tener en cuenta, los elementos que atribuye a la Iglesia, como 
potestades, que resultan esenciales para ver si podemos encontrar en ellos elementos de índole 
estatal. Y segundo la necesaria identifi cación entre Iglesia y civitas Dei, especialmente en su 
vertiente temporal.

Respecto a lo primero vemos que las potestades de la Iglesia en ocasiones son potestades 
que se otorgan a la comunidad, que emanan del pueblo, como puede deducirse de 229 N, 2, 
realzando el papel que tiene la comunidad en la reconciliación del penitente, del que se han 
ocupado diversos autores, y que explica el rechazo de la penitencia privada, lo que no impide la 
potestad del obispo, que amonesta, ordena y manda de forma absoluta, admitiendo la coerción y 
la capacidad de dirección de esa comunidad. 

A la Iglesia atribuye la capacidad de separar a los herejes, (sean donatistas, (33, 5), 
patripasianos, (52, 6), fotinianos, (246, 4), pelagianos o celestianos (181, 3 y 8), lo que la dota 
de evidente capacidad coercitiva (218 B, 2; 5, 1; 198, 42; 67, 3; 139 A, 2). Además, la Iglesia 
persigue la paz, objetivo de las normas tanto eclesiásticas como seculares, del mismo modo 
que el Estado persigue cierta paz social entre sus componentes, y la asunción de una jerarquía 
(sermón 100, 2), paz que comparte en sus objetivos junto al Estado secular. Ese carácter coactivo 
de la Iglesia queda manifestado con expresiones como la “casa de la Disciplina” referida a la 
Iglesia de Cristo.

Junto a la capacidad disciplinaria y coactiva encontramos el gobierno de los obispos, 
la Iglesia ostenta la máxima autoridad (Sermones 51; 198; 294; 351), vinculada al carácter 
eminentemente didáctico de la Iglesia, la disciplina aparece como un elemento esencial de 
la misma en sermones como 340 A, 7 y que lleva a defi nir a la Iglesia como la “Casa de la 
disciplina” en el Sermón sobre la disciplina cristiana, y que debemos vincular a su vez con el 
carácter de Iglesia como madre, que nos recuerda la Carta encíclica mater et magistra de Juan 
XXIII aunque el carácter disciplinario no es explícito (por ejemplo se podría apreciar en la 
introducción (apartado 1) al afi rmar que la Iglesia tiene “una doble misión, la de engendrar hijos 
para sí, y la de educarlos y dirigirlos”).
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Encontramos también la potestad jurisdiccional, por ejemplo en el sermón 164, 11, 
maximizado en el carácter de juez de Cristo, rechazando que los cristianos acudan a tribunales 
imperiales (351, 5) en un intento de priorizar la jurisdicción eclesiástica sobre la civil, a los que 
se suman los lugares en los que habla de juicio o sentencia eclesiástica o de causa eclesiástica, 
que vienen a confi gurar una jurisdicción eclesiástica propia y plena, donde se admite la coerción 
siempre “en conformidad con la norma eclesiástica” y siguiendo el procedimiento establecido. 
Así en 392, 3 (4) señala a los tribunales eclesiásticos como ámbito propio para buscar la 
protección eclesiástica contra el marido adúltero (que no dispensaban los tribunales seculares), 
o principios de Derecho procesal como la necesidad de que las sentencias no se produzcan en 
situaciones de indefensión del reo (359, 6). 

Afi rmamos allí la relevancia de otorgar la capacidad de perdonar los pecados a la Iglesia, 
pues esa capacidad de perdón o redención tiene un contenido que jurídicamente puede ser tan 
relevante como la capacidad de coerción.

Tiene capacidad legislativa, mostrada no sólo en la Ley o derecho celeste (114, 5), sino 
también en la misma actividad de los distintos concilios. Así, la Iglesia aparece como un sujeto 
con voluntad propia capaz de establecer normas, por ejemplo, en relación con el ayuno (198, 6; 
221, 2) o la vigilia (221, 2; 223 D, 1; 223 D, 3;).

Incluso ostenta potestades de carácter fi scal o para-fi scal, creando la obligación del 
sostenimiento de la Iglesia sobre sus miembros (351, 5), la stipendiaria multitudo. También 
presenta funciones asistenciales vinculadas a potestades, como es la protección de los huérfanos, 
viudas, pobres o libertos, o funciones reservadas a los tribunales como la guarda en depósito, o 
la jurisdicción del obispo en materia de herencia. En este punto podemos subrayar la defensa que 
hace de la legítima del hijo, frente a la libertad plena para testar, lugar donde volvemos a poder 
ver la infl uencia del cristianismo, momento en el que contrapone iure fori con iure caeli (355, 
5) lo que supone afi rmar la existencia de un derecho propio distinto del secular y que enlaza 
con lo señalado en materia legislativa, que junto a la aceptación de la costumbre (294, 14), o la 
función jurídica del bautismo, por el cual el bautizado pasa a formar parte de la Iglesia, vienen a 
confi gurar elementos de un ordenamiento propio y autónomo.

Respecto a la identifi cación entre Ecclesia y Civitas la encontramos con la identifi cación 
de la casa con los ciudadanos de la Jerusalén terrena en (50, 11), o en 198, 48, “y a esa ciudad 
como a su templo, esto es, a la Iglesia universal”. También (con más dudas) el sermón 213, 8, o 
en 341, 11. Con máxima claridad en el sermón 214, 11, en 313 B, 3 o 341, 11.

Podemos considerar tal identidad en las fi guras del sermón 265, 5.6, o 265 E, 4 entre 
la Jerusalén celeste y la Iglesia. También en aquellos lugares en los que la Iglesia aparece como 
monte (45, 5-7: 338, 1) dada la identifi cación entre “Monte” y Estado. Con total claridad defi ne 
Ecclesia como civitas en 213, 8 al decir “en esta Iglesia, es decir, en esta ciudad”. En 214, 11 (la 
santa Iglesia (...) ciudad santa de Dios), en 313 B, 3 o 341, 11 (“la única Iglesia, la ciudad del 
gran rey”). Así como en 251, 4, donde identifi ca Ecclesia con Regnum Dei (también en 272 B, 
2), o en aquellos lugares en los que la defi ne como patria (sermones 16 A, 9; 246, 4; 255 A; 363, 
3; 246, 4;) aceptando la concepción de la patria de Cicerón en 62, 8, y sitúa aún por encima de 
ella a Dios, es decir, por encima de esa patria que es la Iglesia, una Iglesia subordinada a Dios 
(y no sólo la interpretación que subordina la patria en el sentido de civitas terrena a Dios, es 
decir Iglesia, no estamos ante una versión temprana de la teoría de las dos espadas sino ante la 
confi guración de la Iglesia como patria, y la sumisión plena de ésta a Dios). Superioridad de Dios 
sobre el padre terreno y de la Iglesia sobre la madre terrena en 344, 2.
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Resulta a su vez imprescindible destacar cómo tal identifi cación se produce desde los 
primeros escritos, como muestra el sermón 198, 48, fechado el año 404, el 313 B, anterior al año 
400, o el 214 si adoptamos las propuestas más tempranas, y que perduran durante toda su vida, 
así el 341 del 418 o 419. 

También resultan relevantes las conexiones entre la eclesiología y los elementos 
teológicos con la confi guración de instituciones jurídicas. Aquí, la identifi cación de la Iglesia 
como esposa y Cristo esposo lleva a confi gurar una institución jurídica que requiere de la 
indisolubilidad o de la monogamia, como elemento esencial, en lo que constituye, como hemos 
señalado en distintas ocasiones en este capítulo, una muestra más de la conexión entre teología 
e instituciones jurídicas, lo que nos lleva a defender una “teología del Derecho” como disciplina 
científi ca, a caballo entre la Historia del Derecho y la Filosofía del Derecho, y con relevancia 
práctica en materias como Derecho Internacional Privado o esencial para afrontar trabajos de 
Derecho comparado.

Debemos mencionar a su vez, por el abultado número de referencias, en los que Iglesia 
aparece en su sentido propio, comunidad de creyentes, comunidad que es identifi cada con 
populus Dei, la comunidad de creyentes.

De este modo vemos que los criterios aquí expuestos coinciden con lo señalado con 
Ratzinger (1992, 326 y ss.)518, que como resumen de su investigación afi rma: “La Iglesia es el 
Estado del pueblo de Dios, preconstituida en el pueblo hebreo”. Otro aspecto trascendental para 
nuestro trabajo es en otro lugar de la misma obra donde este autor se plantea si el hecho de que la 
caridad sea el elemento central del concepto Ecclesia conduce a que Agustín niegue  la cuestión 
de la juridicidad de la Iglesia, si la Iglesia es también comunión jurídica. La respuesta es que no 
se produce tal contradicción pues la Iglesia es corpus y es Cristo al mismo tiempo, y afi rma: “en 
la palabra corpus desembocan dos contenidos completamente separados para formar uno nuevo. 
Uno es el antiguo concepto jurídico de corporación, el otro es el concepto de cuerpo, en sentido 
paulino y “pneumático”. De esta forma resulta: la Iglesia es una corporación, pero ella lo es a 
través de la unidad pneumática de la communio con Cristo. (...) así la palabra de la Iglesia como el 
Corpus Christi manifi esta toda la nueva juridicidad de la Iglesia, como es propia de ella y sólo de 
ella, a partir de su esencia. Pues esta fi gura jurídica hace evidente el verdadero ser de la Iglesia. A 
la célebre tesis de Rudolf Sohm: “la Iglesia no necesita ningún derecho eclesiástico por su ser”, 
hay que contraponerle esta otra: “la Iglesia existe por virtud jurídica de su ser”. Naturalmente 
que el derecho de la Iglesia tiene una estructura esencialmente diferente del derecho del mundo, 
Agustín lo llama, en contraposición a éste, derecho divino” (1992, 327)519. Estamos pues ante 
una “comunión jurídica sacramental” puesto que el carácter sacramental del derecho de la Iglesia 
va más allá de la necesidad fáctica del Derecho y lo diferencia esencialmente del derecho secular. 

518 “Die Kirche ist der Staat des Volkes Gottes, vorgebildet im Staat des hebräischen Volkes”.
519 “In dem einen Wort corpus strömen zwei ursprünglich durchaus getrennte Inhalte zu einem Neuen 

zusammen. Es ist dies auf der einen Seite der alte juristische Körperschaftsbegriff , auf der andern Seite der paulinische 
„pneumatisch“ gemeinte Leibbegriff . Auf diese Weise ergibt sich: Die Kirche is Körperschaft, aber sie ist dies durch 
die pneumatische Einheit der communio mit Christus. Das Wort von der Kirche als dem corpus Christi drückt also die 
ganze neue Rechtlichkeit der Kirche aus, wie sie ihr und nur ihr eignet von ihrem innersten Wesen aus. Denn diese 
Rechtsgestalt macht off enbar das eigentliche Wesen der Kirche aus. Der berühmten These von Rudolf Sohm „Die Kirche 
will kraft ihres Wesens kein Kirchenrecht“ mu∫ hier die andere entgegengesetzt werden: „Die Kirche ist rechtlich kraft 
ihres Wesens“. Freilich ist dabei das Recht der Kirche von wesentlich anderer Struktur als das Recht der Welt, Augustin 
benennt es im Gegensatz zu diesem als göttliches Recht”.
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Finalmente, cabe señalar que hemos podido detectar contradicciones cuya confi guración 
se especifi ca detalladamente en otro lugar (Muñiz 2019). Si bien dicho aspecto no es el central 
de nuestro trabajo, (que San Agustín concibe una Iglesia como civitas y con sus potestades) sí 
constituía un elemento colateral de importancia, ya que una de las potestades características del 
Estado es el legítimo ejercicio del ius puniendi. Así, la asunción de tal potestad por parte de la 
Iglesia resulta fundamental para nuestro estudio. 

En este punto, como decimos, nos encontramos con expresiones que resultaban 
evidentemente contradictorias, y que complicaban no sólo el correcto análisis de los sermones 
sino, aún más, de las obras menores, y particularmente de la primera etapa de su vida. La amplitud 
temática y temporal de los sermones consideramos nos podía permitir (y ha sido así), afrontar el 
análisis de la evolución del pensamiento del santo en este ámbito (y ello sin recurrir en exceso a 
otros fragmentos, que los hay) que quedaban al margen del análisis de nuestros conceptos. 

En dicho análisis constatamos la existencia de una evolución que necesariamente 
debíamos vincular a la experiencia vital del santo, detectando dos fases bien diferenciadas entre 
aquellos textos anteriores al 404 o 405, y los posteriores al 411. La determinación de fechas 
fi jas en esta periodifi cación resulta imposible, aún más dados los problemas de cronología ya 
apuntados en la introducción. 

En defi nitiva, la asunción de la coerción, y particularmente la asunción de la posibilidad 
de la Iglesia a ejercitarla llevan a que podamos afi rmar que existen elementos que refl ejan y 
demuestran que Agustín concibe la Iglesia de una forma que podríamos llamar “estatal” o “para-
estatal”, ya que dota a esta entidad en la que se integra la comunidad cristiana de unos elementos 
propios de lo que denominaríamos, con las debidas cautelas, “Estado”, que constituyen verdaderas 
potestades públicas, lo que podría denominarse, aplicando una terminología importada del 
Derecho Internacional Público para esta época pero en la que se manifi esta el tipo de actividad 
realizada, como actividades de ius imperii. Es decir, aquellas actividades que constituyen parte 
del núcleo de soberanía de un Estado, actos de soberanía o de poder público y actos ofi ciales, 
que están cubiertos por la coraza de la inmunidad de jurisdicción y de ejecución, inmunidades 
y privilegios que hunden sus raíces en el principio de igualdad soberana (Gutierrez Espada y 
Cervell Hortal, 2008, 73 y ss).

Hemos demostrado que en diferentes sermones se atribuyen a la Iglesia actividades 
que constituyen el ejercicio de potestades “soberanas”. Entre ellas podemos citar la capacidad 
normativa, la exacción de impuestos, el ejercicio de la jurisdicción judicial sobre sus ciudadanos, 
o, la más evidente por su vinculación con la existencia de un Derecho que es aplicado, la coerción. 
Tales cualidades son de una importancia extraordinaria en la historia sucesiva y muestran que 
Agustín retoma en el mundo latino el proceso que había iniciado San Juan Crisóstomo (González 
Blanco, 1980b) en el mundo griego, la toma de conciencia por parte de la Iglesia de su naturaleza 
jurídica.
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